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APROBACION DEL PROGRAMA Y ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

Programa provisional y anotaciones al mismo

I. PROGRAMA PROVISIONAL

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

2. Medio ambiente, competitividad internacional y desarrollo: lecciones de
los estudios empíricos.

3. Nuevas políticas ambientales con posibles efectos sobre el comercio: 
debate preliminar.

4. Otros asuntos.

5. Aprobación del informe del Grupo Especial de Trabajo sobre su tercero y
último período de sesiones a la Junta de Comercio y Desarrollo de
conformidad con el párrafo 9 del mandato del Grupo.

II. ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL

Tema 1 - Aprobación del programa y organización de los trabajos

El programa provisional aprobado por el Grupo Especial de Trabajo en su
segundo período de sesiones figura en la sección I de la presente nota.
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El Grupo de Trabajo dispondrá de cinco días hábiles, del 6 al 10 de
noviembre de 1995. En la primera sesión, el 6 de noviembre de 1995, hará una
declaración de apertura el Secretario General de la UNCTAD o un representante
suyo. El resto del período de sesiones estará dedicado primordialmente a
debatir los temas 2 y 3 del programa. Se sugiere que, aparte de las sesiones
plenarias de apertura y de clausura, el Grupo de Trabajo examine en sesiones
oficiosas los temas 2 y 3.

Tema 2 - Medio ambiente, competitividad internacional y desarrollo:
lecciones de los estudios empíricos

El informe de la secretaría titulado "El debate sobre las políticas en la
triple esfera del comercio, el medio ambiente y el desarrollo" (TD/B/WG.6/10)
se basa en las conclusiones formuladas en el documento TD/B/WG.6/6 y en el
resumen que hizo el Presidente del Grupo de las deliberaciones del segundo
período de sesiones. En el informe se aclaran algunas de las cuestiones
conceptuales del debate sobre la competitividad. También se exploran las
consecuencias que tiene la competitividad para las políticas ambientales en
los países desarrollados, así como los efectos de las políticas ambientales
de estos países sobre la competitividad de las exportaciones de los países en
desarrollo. Partiendo de las deliberaciones que tuvieron lugar en el segundo
período de sesiones del Grupo de Trabajo, en el informe se analiza la
importancia de los factores sectoriales y de escala para explicar la
vulnerabilidad de las exportaciones de los países en desarrollo a las
políticas ambientales de los países desarrollados. También se examinan los
efectos que tienen sobre el comercio y la competitividad de los países en
desarrollo una serie de convenios ambientales multilaterales, entre ellos el
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono,
el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos
de los Desechos Peligrosos y su Eliminación y la Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), con
el fin de determinar qué medidas positivas se podrían adoptar a fin de tener
en cuenta los aspectos del desarrollo desde el doble ángulo del comercio y el
medio ambiente en este y otros contextos. Además se publicarán por separado,
en inglés solamente, varias síntesis de los estudios empíricos como
documentos diversos de la serie TD/B/WG.6.

Se ruega a los miembros del Grupo de Trabajo que entreguen las ponencias
nacionales que hayan traído con ellos antes de las 17.00 horas del lunes 6 de
noviembre, a más tardar, con objeto de agregarlas a los documentos oficiosos
que distribuirá la secretaría al día siguiente.

Tema 3 - Nuevas políticas ambientales con posibles efectos sobre el comercio:
debate preliminar

El informe de la secretaría que lleva por título "Nuevas medidas de
política ambiental con posibles efectos sobre el comercio: debate
preliminar" (TD/B/WG.6/9) describe las nuevas medidas de política ambiental
que se están adoptando, con objeto de analizar sus posibles efectos sobre el
comercio, en particular sobre las exportaciones de los países en desarrollo. 
En el informe se analizan en particular varias medidas tales como la
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responsabilidad ampliada del productor, los requisitos en materia de
contenido reciclado, los impuestos a los productos y los ajustes en frontera
de los impuestos ambientales, los acuerdos industriales voluntarios, los
instrumentos basados en la información, y las compras del sector público. 
En él se analizan también los sistemas de gestión ambiental (SGA), tales como
los de la serie ISO-14000, y sus posibles efectos sobre el comercio de los
países en desarrollo. En cada caso el informe sugiere las cuestiones que se
podrían discutir.

Las deliberaciones del Grupo de Trabajo pueden ayudar a los gobiernos a
decidir cuáles, de esas nuevas medidas de política ambiental, deberían ser
sometidas a nuevos requisitos de transparencia, entre ellos el de la
notificación. En el informe también se exponen algunos principios y se hacen
algunas propuestas para su posible utilización en la elaboración y aplicación
de políticas y medidas ambientales con el fin de evitar o atenuar sus efectos
negativos sobre el comercio, en particular sobre el de los países en
desarrollo.

Tema 4 - Otros asuntos

Tema 5 - Aprobación del informe del Grupo Especial de Trabajo sobre su
tercero y último período de sesiones a la Junta de Comercio y
Desarrollo de conformidad con el párrafo 9 del mandato del Grupo

El informe del Grupo de Trabajo sobre su tercero y último período de
sesiones será examinado por la Junta de Comercio y Desarrollo en
su 18º período extraordinario de sesiones en diciembre de 1995.

III. MESA DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO

Presidente: Sr. B. Ekblom (Finlandia)

Vicepresidentes: Sr. S. Djajadiningrat (Indonesia)
Sra. S. Mrabet (Túnez)
Sr. G. Thielen Graterol (Venezuela)
Sr. B. Diekmann (Alemania)
Sr. Y. Afanassiev (Federación de Rusia)

Relator: Sr. B. Alipour (República Islámica del Irán)
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